
ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE I.OTA
ATCATDIA

*DEPARTAMENTO DE EDUCACION - Autorizo circuloción del Vehículo potente
B\ JF-22 Y Otorgo Viotico.

Vlstos:
Referencio No

Deportomenlo de Educoción Municipol de Loto.
de Jefe DEM outorizondo Móvil del

o) Decrefo Ley No 799 de 1994 sobre uso y
circuloción de Vehículos Estotoles.-

b) Art. ó3o Letro n) de lo Ley No 18.ó95.-
c) D.F.L. N' 1119704 de 1999 de Min. tnt. Que fijo

texto refundido de lo Ley I 8.ó95.-
d) Y, en uso de lo dispuesto en el Ari. l2o y los

foculfodes que me confiere en Art. ó3o ombos de lo Ley N" 18.ó95, orgónico constitucionol
de Municipolidod.

e) Ari. I DFL 262 del oño 1977 sobre reglomenlo
de Vióiicos poro personol de lo odminiskoción Público.

f) Dictomen N.015284N12 Fecho 15/03/2012
conirolorío.

S) Dictomen N.04ó280N0ó Fecho 29/09/2@6
de conholorío Donde se señolo que se procede o ocupor los vehículos Esco¡ores poro
oiros Actividodes siempre que no lnterrumpon su Función Normol de Tronsporte de
Estudiontes.

DECRETO:

AutorÍcese lo circuloción del Bus polente By Jt-22 poro el
troslodo de ido y vuelio de los olumnos del Estoblecimiento Bello Horizonie o lo cuidod de
Quillón poro el dío Mortes 20 de diciemb¡e 2022 desde los o7:3ohrs hosto los 2l:00hrs

Lo conducción del Bus potente ByJf -22 estoró o corgo del
Funcionorio Don: GRISTIAN BARRIGA VARGAS   Teniendo derecho o
percibir un viotico de olimentoción equivolente o s 19.756. - imputóndose el gosto ol
presupueslo octuol vigente.
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Loto, 13 Diciembre de 2022.-
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